
      

    

   
    

   
   
   

   
  

po leal de la compañía EXFLOSA, Exploladora de Calizas S.A. los comparecientes -, 7 7 

. +alorianos, mayores de edad, domiciiiados en esta ciudad, capaces para 

e | o . i ; a AS vuig” E me A 

EN , 
A REFORMA DE ESTATUTOS, FJACION DE -:' A 

E ¿e NS mr gu E 

o e CAPITAL AUTORIZADO Y AUMENTO DE. a 

  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA” aii 

EXPLOSA, EXPLOTADORA DE CALAS GA 

  

S. A rn ALIAS AA 

  

  

(Por. 51. 3'000.000,90)-- 

En la ciudad de Guayaquil, República de! Ecuador, el día dos de Julio de E ' 

¡ovecientos noverta y siete, ante mi Abogado Piero Aycart Yincenzini, a 7 “a 0. 

TREO Te Gas cación, comparece señor Ing. MANUEL IGNACIO GOMEZ: na 
epa, 

YCAZA ; , casado, ejecutivo, en su calidad de Gerente y representante legal de ho 5 e : A : ) , 

compañía EXPLOSA Explotadora yde Calizas S.A.; y el señor LUIS FERNANDO . Ñ 

GOMEZ YCAZA, casado, ejecutivo . en su calidad de Presidente y proa — 

    

   

eso: 

4 y . r 4 
: en, | ctoti Raise y voriratar a quienes de conoce: doy fe. Bien instruidos en el objeto y. 

Pevuraco de esa escritura, a la que proceden corro ya yueda indicado con amplia -. 

y ligia ibelled, para su ulorgamiente me presentaron la tainuta al tenor 

siguiente, MINUTA, Sena Motario.- En el Registu de Escrituras públicas a su: 

cargo sivase insertar una en la cua! conte la reforma de Estatutos, fijación de 

Capital autorizado y Aumento de <apilal suscrito de la compañía EXPLOSA po: 

Exploladora de Calizas 5.A., que ze otorga al tenor de las siguientes cláusulas: : " 

REFORMA DE ESTATUTOS, FIJACION DE CAPITAL AUTOR ¡ADO Y. % 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA EXPLOSA .Explotadora o a 

de: Calizas S.A.- CLAUSULA PRIMERA - OTORGANTES- Intervieneh en a 
otorgamiento de la ptes:ine  Escritwa Pública Je Reforma de Estatutos, sal A 

o lllación de capital autorizado y erento de capital suscrilo el sefor Ing. - 

e
d
 

Jarvis! Kinacio Gomez Yeaca, en su calltad «le Gerente y representante legal de 

ña EXPLOSA, Explotadora de Calizas 3.A. y el señor Luis Fernando 

o
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q QUINIENTOS h MIL SUCRES, h) La compañía EXPLOSA ,Explotadora de Calizas 

nd de E SS Add ado 

TE 

0 dol 

z y dit tb 3 
A 

4 

nos EE 
A 

Z 4 

mas 

Gómez Y caza, en su calidad de Presidoris y representante legal de la compañía 

EXPLOSA, Explotacora de — Calizar SA  . CLAUSULA SEGUNDA - 

AN ¡TECLDENTES.- a) La compañia CAPLOSA ¡Explotadora de Calizas SA. se 

corrstiluyó mediante Escritura Pública otorgada el doce de Julio de mil 

novecie: ntos setenta y siete ante el Hotario Público «del cantón Guayaquil Dr. 

Thelmo Torres Cres o e inscrita el dieciseis de Agosto de rnil novecientos 

¿setenta y siete en el Registro Mercantil del carton Guayaquil, con un capital de 

SÁ, aumentó su capital social mediante Escritura Wública otorgada el veintiuno 

de Diciembre de ri novecientos ochenta y siete ante el Notario vigésimo Primero 

Más. ds E 

de unio de mt, novecie ritos ochenta y nueve en el Regist Mercantil del cantón. 

E, co Solcantón Guayaquil AR. MARCOS DIAZ CASQUETE e inscrita el diez y muere. l Ñ 

  
Guayaquil, siendo su capita! actual de DOS MILLONES DE SUCRES; c) La anta E 

e General Extraordinaria de accionistas de EXPLOS 14 ,E Explotadora de calizas 5 Ai 

e, “celebrada el quince ulio de mil novecientos noventa y seis, resolvió por 

| unanim dad. UNO.- Que se fije y se establezca el capital autorizado de EXPLO” A 

Eplotada de €: alizas 25 en la vuma de Sl. 10'000.09060 (DIEZ MILLONES 

DE SU RES) di vidido eh 10.000 acciones orumarias y norinalivas de un mil. 
Pio. 

Suures cada una, de conformidad von las últimas relcmas a la ley de Cormpañías, 

my y | oikenidas 7H la Nueva Ley de ivienado de Valdes. DOS.- Aumentar el capital! 

suserilo de da compañia en TELS MILLOlicS DE SUCRES medianke la. 

be susor ipción de tres oil nuevas acciones de UN ii slcres cada una, de modo que 

$l nuevo capital suscrio de le compañía sea de CINCO MILLONES de sucres. El 
mismo cue será suscrito y pagado de la forma descrita en el Acta de Junta 

General de Accloniias del quis de Julio dde ma novecientos noventa y sels.-. a LE 

TRES He fomiar el árticulo Gui: del Eslatuto Gucial CUATRO - Autorizar a los, 

repr esentaries legales de la cormpeñía para que olorgue la ¡espectiva escritura 

pública de Reforma Je Eolatutos, Msción de rapral autorizado y aumento de 

3
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* Guayaquil, 29 de Agosto de 199f: : 

Señor Inq. 

Manuci ignacio Gómez Yuaza y 

Ciudad. - ' 
> 

! 

Deo mis consideraciones. 

Cumplo con informar a usted que la Junta General Extraordinaria i 

de Acclonistas de “IXPLOGA, EXPLOTADORA DE CALIZAS UA“ 

celebrado el día de hoy tuvo el acierto de reclegírio a usled | 

GEREMIY de la Goctedad por ua pertodo de dos años Ud. ejercerá 

la representación legal, judicial y extrajudicial de acuerdo a las 

ateibuctones determinadas en el articulo vigésimo cuarto de los 

ante Motario Dr ¡helmo Torres Crespof el 12 de julto de 1977 

inscrita en el Registro Mercantit del Cantón Guayaquil, el 16 de 

Agosto de 1977. / 
Atentamente, 

¿ 

lit Y | 
y Le (at Corrión Varas 

1Gól etario Ad-tioc 

Guayaquil 29 de Agosto de 1906 : 

Acepto cl cargo de OFRFIJTE de CXPLOSA, EUXPLOTADORA DE 
CALIZAS SA.) _o 

8. PATITO > la presente us a mwscióHo este 
ZAS CÓó_- Hombramiento MEN 

La Mn ignacto Góme CA aza / Folio(s 12262, a AT 

mo va AÉZDIA Repatorio Mo. y Li. - Y 7 

a 

| 
8 Pstaltutos Soctates, que constar, en la escriluca pública otorgada, 

    
y 

     

_— So erchivin los Compracantes de p::0 por fos. 
“>. A 

Ta om impuestos ros. - 
e , ? a S 

AS SA Cusya 3 fe “A FS. e APAGTE: 

(27 O 2 en 

   

  

       

  

* E Ñ — 
| Y: . | ” % -z sel La HECIOR MIGUEL aya Ra rrrs 

E LA E | AO l ercanta , voy «set . , o 

MS) . - Lo e 
UR ' ut > 

... 0 e eur 

RUGESTeS ces CANTON GQUIL. A 
rn tr «ajo 

5 7. (va: (a embate 2 
IO E rn da a e o 0 es 
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Guayaquil, 29 de Agosto de 19796 - 

Señor / 

Luls Lernando Gómez Ycaza 

Ciudad. - 

De mis consideraciones. 

Lumplo con Informar a usted que la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de “UXPLOSA, EXPLOJADORA PE CALIZAS S.A. 

celebrada el día de hoy/ tuvo ct acierto de reclegirdo a usted 

PRESTO! NU/ de la Sociedad por un pertodo de dos años Y Ud. 

ejercerá la representación Jegis, Jjudictal y extrajudicial, de 

acuerdo a las atribuciones determinadas en el artículo vigésimo 
primero de los Estatutos Soctates, que constan en la escrilura 

pública olorgada ante Notario Dr. ¿helmo Torres Cre: spoJel 12 de 

juito de 1977, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
buayaquil, cl 16 de Agosto de 19/7/ 

Atentamente, 

Lo” 

Le 

GÍA ¡ / 
Dr, Victor Carrión Varas 

Secr étarto Ad” Hoc 

xs   
Guayaquil 29 de Agasto de 1996 * 
Acepto el car Go de PRESIDENT de EXPLOSA, FXPLOTADORA UL 

CA ZAS SA 
En 4ds o presento ycbha Ns ingerita este 

e MNombrirnianto de Doro el 1 a 

lr 0 Gómez Ve aza / Pre. VAPES Registro Mercantil No 
.e t 

> LISO lepertorio to. AAA 
e A AÉXPPVP* ta 

  

Sa Ñ odas A E de pago por los 

! impuestas ++: pertivar, e 

     
   

  

> . 
Cusyrgyit 2 evt LL di AAA ASDEA 

> 7 7 
. qe 

: Y : AT . A AS 

Y C- O MECTOR MÉSUEL AL 
EN e e giutrndor Voerrcantil dei cota +ay qu 

se 

O 
A
 

A
A
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ¿XTRADORDIHARIA DE ACCIONISTAS 

DE CLA COMPARA UXPLOSA, PXPLOIADORA DE CALIZAS S.A. 

CELEBRADA EL 15 DE JULIO YE MiL NOYECIENTOS NOYENTA Y 

SEIS - : 

enla esnbldad ode Cadmaroguál, a las ¿panes horas del quince «ie Julio de mil 

| noveciontes noventa y cojo, en el licai social de la compañía se reune la Junta 

> General Exbaradinaria de Accionizlas de EXPLOSA,Explotadora de Calizas S.A. 

| alteñor de lo dispuesto en el Articulo doscientos ochenta de la ley de compañías 

a vigente. Dirige la seción el señor Luis Fernando Gómez, Presidente de la sociedad 

y actáta vamo secretario el Gaiente Ing. Manuel Ignacio Górnez Ycaza, quien 

3 procede a lamarej armor larro nario, con la constancia de los accionistas 

procentes lac accianes quer y centsn, el valor pagado de ellas y los Yotos que 

les comesponden, restando que asiietdos siguientes. 

y , A 

d- duanada Cundorel Olega, piopeslario de 284 acciones; 

. coi la gee Cuimao, ey 39 salidas de Presidente «de la compafiía 

cos liqurbiao o Predios E ono TA oplelana do 209 acciones; / Po 

. ” / - os o. . a . o q. - qe - . e 

SAR Portraido Tear daa a a lidad de Presidente de la compañía 

opaca ap sd a en ro de fear o . prepago atta edo 280 AOS, y por sus 

Opa ed O, et ropa Lo LO Cod 

so Prat isco Pedro dba te propucle ro de 6) 300mns, 

Se Equando Paper, Dore pra iodo te E0 ac irnes 

$ Go. iatiaed haro do el doce alirid a representante legal de la 

Po compajua Eaiyila db ha cabos blfas Ud preparo de 9gu areinnes; 

Con bae Ct encgerita pegado da idalidad ded <obilal seciól el mismo que se 

ps encuenta lotalmente erscnta y paquede; que es de os millonse sucres, dividido 

  

o en 2.009 acciones ardinaras Y hominalivas de Un tail sucres cada una de ellas. 

no = Los sosotrlos par icamraidod + jecrion ita lafae «1 sesion dle Junta General 

cone oe hoc da Ipator o bsos o arca deldia 

Lar ile er el cla autor ado de CXPLOSGA Exploladora de Calizas 

Ab. ¡DA Mio Arde MA UTE de A O DATA; : 

0 - PHefanar los Úectabios Eoejales de la ontecdl: ad, 

SUIZA NA nd ea ode 
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- Los accionistas en su totalidad aqui reunidos acuerdan en este acto que el pago 

  

La Jana nera) anti dera ed a Y resta POr Jia nh mid lack 

Ye DAA DE CA ALA DOTA MAA PO DO CAPUAL SUSCANO - 

La Juuta eneral de £ecionidas toser le Lor anandiddad, que se fille y 39 

estaticas RW rap aa too do RI RLODA berpiotadora de Calizas S.A. en la e 

  

Suma de EZ RULES ve too dida et 10,000 acciones ordinarias Y 

norminalivas de tira lides caca da, 2h cono ada con das úlbmmas relormas a 

la Lor de Compaji?s, cortemaos en la nuevo Ley de Mercado de Yalores. La 

Junta General de das eetiilas deste pos Unatmnidad, consecuentemente y en 

vista del raonto dl capral antorcha Hjado, $e alienta el capital suscrito de la 

sompañía en la suma «de TRES MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión cie 

bes mil acciones por valor de tn milsucres cada una, nunmradas del dos mill uno 

a la cinco mil. pe 

  

de las acciones a suscribirse se ef-ctue de la cuenta Reservas por revalorización 

de Patrimonio tal como lo señala los Art 159 y 187 reformados de la Ley de j» 

Compiñias . Por lo tanto el capita! suscrito de la sociedad se lo hará en proporción 7 0 

a sus actuales acciómas Yen tias od darecho preferente del Art 194 refonmado de 

  

la Loy de Comparias, de Ja arquis cz forma: 

Pe dun Layer Con ovario lesa sn crio 42 núsvas acciones y! paga la totalidad 

          

        

del valor ae das accio de Ja clienáa Reserva por revalorización del pabimonia, 

ento ra da strnia de CAOS aptos Vembiseía mfBAtG) sucres (5) 426.000,00) 

¿o taduiaa Y Ppotos Sven SA. mprecentoda on este acto por su 

Presidelde, +1 Sr Sida Mar 05 GUAIÑaÁ suscribe 426 nuevas acciones y 

paa la tecalidad del valor de 135 2 Copas de la cuenta Reserva por revalorización 

del pabimonto, ect es da sta ce cual aciertos veiniiselz PM DO DS sucres (me 

420.00L,/00). 

3- hinobillaria e UInvorjonies Teonoro SA representada en este acto por su 

Presidente, el Sr Lor Pornapiel Suez Yeata, suscribe 420 nuevas acciones y 

paga la letalidad valor da locaciones de la cuenta Reserva por revalorización ] 

det polimanta, vob or de o cuma de steiiociónteos veinte m1 001100 sucres (51. a 

400 Oleo, 

4er frarites Pons Pumas + crio E puevas accio erp aga la totalidad 

dino 4 133 A eo dr td ea por mera dorar jón del pabimonio,



+ 
+ 

DE Ls? ES , 
Br ! ! A : 

Esto es la suma de noventa y seis mil 00/1009 sucres (5) 96.000,00). pa A 5 

  

- Sr. Eduardo Bomero Cardo sincriba 78 nuevas acciones y paga la. totalidad 

    

0 del valor de las acciones de la cuenta Heserva por revalorización del patrimonio, “ 

o esto es la enna de setenta y ocho im! 11100 sucres (S/. 78.000,00). AN 

Sk EN tb.- Fábrica Je ivosaicos Alas SA stsibe 1.470 nuevas acciones y paga la , 

po totalidad del valor de las acciones «de li cuenta Reserva por revalorización del : 

Co pabimonio, «slo es la sita de Un trillón crab ocientos setenta mil 001100 sucres' a 

EN (5), 470 D00oa). Ca 

y Te Br Luli Prnando Dl esca sutcribe 34 muevas axciores y paga la a 

8 tatatidad del yalor de la3 acciones de li cuenta Pacerya por revalorización del 

pottinomnia, e5teos la cuna de ochenta y < ua tr mil 00/1000 sucres (51 £4,000.-) 

- 

hn
os

 

     

    
   
   
    

     
       

     

2. RHEFOFIMA DE ESTATIS POS SOCIALES: En cuanto a la reforma de Estatutos se 0 

la hará 1 0a sesuiente forma, “ARTICULO QUINTO : DEL CAPITAL Y ACCIONES. o : 

El capital autorizado de la compajta es de DIEZ MILLONES de sucres dividido en o 7 

10.000 acciones ordinarias y nominativas Je un tail sucres cada una y humeradas 

sde la 00D ala 10020 inclusive. Les aumentos «e capital autorizado de la 

compañía seran teguelleos por la turde Gieneral do Accionistas, debiendo ser 

aprobadas por la Superintendencia de Compañías y deblendo cumplirse con las 

demás ¡onnalidades legajos pertinentes Los aumentos de capital suscrito, hasta 

el menta del capital altericado fijado en el Estatuzo Social, tambián serán 

resuellos por la Junta General de Accionisias, que tendrá las mas amplias 

facultades para conocer y resolver tado la referente a clichos aumentos de capital 

suzento, como li suscripeión forma de pago y demás detalles relacionados con 

tales aumentos, pero no requertán autorización prevla de la Suparintendencia de 

Companias, debiendo simptamerta, ser eomumcacdo a dicho Organismo por el 

representante logalde la sociedad. 

  

y 
z 

7 
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¿irte lor al 252% del monto del capilals + <yiro. 

   
E copilal 3uzcrito de la compañía o: de CICO NIILOMNES DE SUGNES 
. “+ (Si, 5'000.000,04) dlvidb o +:1 cities: milacoones atdinatos y huminatlivas de un mil 
ANTES carla na, mineradas de la esto cero cero tino a la cinco mil. Todas las 

"acckones e la compañífa son erdinalis y nominalizas y constarán de tutos eS 

,, Amikkdos bajo la inma del Presidonte y Ciciente de la Compasíla, Pueden emitirso 
E E ¿yA pelción a de los acelonizt a, encarta «loka a la Gerencia de la compañífa, thulos 
y qu cone epondán' a dosco más azclonos, para ko cual deberá entregor" eli 

cacclonisia interesada sus léulas de uoclanas: y siurecriblr el comespordiento. 
talonario; equivalente al muero Mela ana contaníh estez dos tínios de acciones o 

. más debiendo aclomás Insctitaleses tal <anblo en el le de Acckones y Accionistas 
se cual sa rellaro b ey de Compeiras, Tatez liutos dolerán contener 163 

en el aícub, ciento cchenta y nueve de la Ley de 
. .o 
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Ba 3 PAUTONEACION A LOS REPRESFUTANTES LEGALES .- Be autoriza al 
cra y Corenta a que comparescnh ade Dolors y alorauen la res epartiva de 

escriira pública dde Netorma de Estatuto +, fijación de eopilal attosizado y aumenta - pe 

¿de Coplal sir io.> Ls 
Lois 
A 

ai .a : . 

.. ld, hotolincho ero. punt “pu hala, y precéedo a dy redacción ele esta acta, la 
Ei que es "probada peor ida y frenado quer toctos los presantos en - 

¿unión dol Prosilernda y Socie lo que cotilleo cn o e o e ono ar no 
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f). Inca. hulaneos tanacio Gómez Yeaza 

_CERTIFICO que la copia que adcsc=do os ¿isual 1 oririnnal el másino* 4 

Fue consta en el libro do netas de la cosmpuilía al ennl me remito 132 

o caso necasnrioaji Cuayarquit 2 Lo de. 1997 
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capital suscrito. CLAUSULA TERCERA. DECLARACIONES. Con tales 

antecedentes el señor Ing. Manuel Ignacio Gómez Ycaza en su calidad de Gerente 

de la compañía EXPLOSA ,Explotadora de Calizas S.A., y el señor Luis Fernando 

Gómez Ycaza en su calidad de Presidente de la compañía EXPLOSA, Explotadora 

de Calizas S.A. declarán que: UNO,- Que se fije y se establezca el capital 

autorizado de EXPLOSA Explotadora de Callzas S.A. en la suma de DIEZ 

MILLONES de sucres y se aumente el capital suscrito de la compañía en TRES 

MILLONES de sucres, de manera que el nuevo capital suscrito será de CINCO 

MILLONES de sucres, mediante la suscripción de tres mil nuevas acciones de un 

mil sucres cada una. DOS.- La forma de suscripción y pago del referido aumento 

8 es la indicada en la copia certificada del Acta de la Junta General Extraordinaria 

: de Accionistas de la compañía, celebrada el quince de Julio de mil novecientos 

noventa y sels. TRES.- Que se reforma el artículo Quinto del Estatuto Social 

  

    

  

D la compañía, en la forma indicada en la copia certificada del Acta de la 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía, celebrada el 

uince de Julio de mil novecientos noventa y seis.-CUARTO.-Por este mismo acto 

. - el señor Ing. Manuel Ignacio Gómez Ycaza y el señor Luís Fernando Gómez Ycaza 

bajo juramento declaran que la suscripción y pago del aumento que trata esta 

escritura, es real y tal cual consta en al Acta de Junta General de Accionistas del 

8 quince de Julio de mil novecientos noventa y sels. QUINTO.- Que todos los 

accionistas que suscriben el aumento de capital son de naciionalidad 

ecuatoriana.Sirvase usted, señor Notario, agregar las demás cláusulas de estilo 

para el perfeccionamiento de la presente escritura pública. f ilegible.- Dr. Yíctor 

Carrión Yaras.- Abogado.- Matrícula número mil ochocientos treinta y seis.- Hasta 

aqui la Minuta.- Es copia, en consecuencia los otorgantes se afirman, en el 

contenido de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública, 

para que surtan todos sus efectos legales.- Queda agregada a este Registro todos 

los documentos de ley.- Leida esta escritura de principio a fin, por mi el Notario en 

alta voz a los otorgantes quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman,



retifican y finman en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe. 

A Á 
A 

ING. MANUEL IGNACIO GOMEZ YCAZA 

Ced N2 93325300 305 Cert. Yot. 244-272 

  

EXPLOSA ¡Explotadora de Calizas S.A. —R.U.C. N*0990325898001 

LUIS ZE GOMEZ YCAZA 

Ced N2 0393537332 Cert. Vot 244-078 

EXPLOSA ,Explotadora de Calizas SA. —R.U.C. N*0990325898001 

  

SE OTORGO ANTE MI, en fé de éllo, 
confiero esta PRIMERA COPIA, que 

sello y firmo el dia de sú otor- 

gemiento.- ES 

   



Abg. 

PIERO 6. AYCART VINCENTINI - 
NOTARIO TRIGESIMO : », 
GUAYAQUIL - ECUADOR : orto, 

RAZON THC j is dl la de         

    

      

_ y 

4 Epa Fue e] sota, ar de, ara - q, an. eee mo rs z po. puna uno ol a guns eo anteceden, be topado nota de su aprobacion mediante 
. . Ai 

0. A , . o . 1 . ; 

Resoducdion Minero Sida adAñaSA4, dictada el doce 

de iembre de siete EH 

AE tl “ 

pu. ” «q . - 

Le die A novecientos 

_ ¿ 
r > 

Dn na 

Toa 

. e 

, En cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución nímero 97=2=1-1-D004947/ dictada el 12 de Noviem- 

bre de 4.3997) por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil) 

queda inscrita esta escritura, / la misma que contiene lea FIJACION DE 

CAPITAL AUTORIZADO / RUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO/Y LA REFORMA DE ES- 

TATUTOS DE EXPLOSA, EXPLOTADORA DE CALIZAS sal, de fojas 15.891/8 

15,901/ número 2.010/de1 Registro Industria) y anotada bejo el nú- 

mero 33.615 del Repertorioy- Guayaquil, Noviembre veinte de mil no- 
/ A 

or Mercantil.-     

  

   

vecientos noventa 1 sletesd El Regist 

  

     

  

    
   

AÑ. HECTOR MUE?L ALCÍ 

Qegistrador idercanul del Camión Guayaquil 

CER=-



TIFICO: Que con fechas de hoy» queda erchivada una copia auténtica de 

esta escritura, en cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Presidente de la República, 

publicado en el Registro Oficial nímero 878 del 29 de Agasta de 1.975.- 

Guayaquil, Noviembre veinte de mí1l novecientos noventa 1 eletesd El Re 

   
   

  

Q9istrador Mercent1la9! 
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% MECO Muduel ALCIVAR, AMOR 
tesiayador Mercantil del Cantán Tiiesyaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomá nota de esta escritura a fojas 

      

8.962 del Registro Industrial de 1.977] Y» 25.239-4e Igual Registro de 

1.989 al margen de las inscripciones respectives»+ Gueyaquil, lem- 

bre veinte de mil novecientos noventa 1 siete.=/| £l Regístra Mercent41 4, 

AR meUTORr ' ALCÍVAR A 

Vagisirrdao > eran del Cantán Guayaquil 
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jor o por esis trabajo 

mo a MODO ooo IAE NN ne 

Ns xs. 
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   pEIATO MORCANTIL CA4NTON GQUIL. 
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LON: Tomó nota al margen de la macriz de la Escritura cúnlica 
de Constitucion de la Compañia Anonima "Exglose" Explotador 
Ja calizas S.%j celecreda ante el Dr. nmeilmo Torrzz eo, vuL6 

Notario Mdoveno de es2 entonces 21 12 de Julio de 1977; en 

Í cumolimiento 21 Artículo us Resolucion No. 
27-2-1-1-900£947 de la Intendencia: dt e Saya guil, 
de “sena 12 de Novia noes 2 1£ Lua que 
anteoiia cua i DOY vE.- 
Cua yaguí. 7 
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